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'PRESCRIPCJO N 

CRlMJ.Nn.L. 

Publicamos así el ,manifiesto presentado por 

el Señor Don 'Abelardo Moncayo en la eausa se 

guida contra los conspiradores del seis de agosto, 

como la vista del Señor Agente Fiscal de la pro
vincia oe Pichincha, para que los hombres ilustra .. 

dos de la ReptibHca, y en ~special los jurisconsul· 

tos, tomen parte en tan importante discusión, 

,x. Si la prescripción en lo civil garantiza la proo 

.~f~lyiedad, cegando la fuente de innumerables litigios, 

. ;~~tanto mas peligrosos cuanto más antiguo es el de,. 

recho controvertido ; en lo criminal es absoluta. 

mente necesaria para asegurar la tranquilidad de 
los ciudadanos, Cuando han desaparecido las prue

bas, ouando el sindicado ha padecido largos años de 

penalidades y persecusion!;)s, cuando el polvo de los 
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tiempos ha horrado hasta las huellas de los clelítos 

ó crímenes, nada más injusto, bárbaro, atroz que 

resudtar un juicio criminal. 

Y acéptense las doctrinas del Scfíor Agente 

Fiscal, sunciónese el principio de que una provi

clencia sobre aprehensión del acu~ado interrumpe 

la prescripción; y en el Ecuador quedará abolida 
la principal de las instituciones creadas en todos 

los códigos para prevenir proce~os extemporá. 

neos, que no son obra de la justicia, sino de la ven-

ganza. 
Discutamos solo las leyes y los principios, no 

lle\'emos al foro nuestras ruines pasiones políticas, 

ni pretendamos que el Poder Judicial sea cómplico 

en nuestras quimeras; examinemos con serena im

parcialidad el único punto controvertido, esto es, 

lo repetimos, si un exhorto lihrado cada nueve a1íos 

obsta á que el supuesto delincuente exija que, en 

virtud del art~ 116 del Código penal, se declare 

que, por el ministerio de la ley, ha queclado libre, 

de que se ponga en tela <le juioio su culpabilidad 

ó su inocencia. 
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SEÑOR JUEZ PRIMI~RO DE Lg'rRAS. 

Prescindiendo de toda consideración relativa á 
la naturalega de la causa iniciada en esto juzgado 
contrá varias personas, con n1otivo del aconteci
miento famoso que tuvo lugar el seis de Agosto de 
mil ochocientos setenta y cinco, mi objeto exclusi
vo en este escrito es alegar y pedir á ustecl, en toda 
forma de derecho, la prescripción de dicha causa 
criminal, en que también á mí se me ha envuelto; 
petición basada en las razones siguientes. 

I. 

La prescripción, tanto en lo civil como en lo 
criminal, una vez aceptada universalmente en los 
códigos de toda uaei6n civilizada, parte es ya 
constitutiva del derecho; y tan sagradas por tan· 
to son 6 deben ser en los tribunales las leyes re
lativas á ella) como las que at.nnnn {!, la sustuncia 
ción de un juicio 6 á la rc~dn adminirdirneión de 
ju~;ticia. En cuanto ú la prnK(\ripei<'nl eivil do lus 
acciones, el Derecho Uon111110 y lm; Pnrtidns deter
minaron yn con toda cxaetitud las reglas couccr
nientes á la p(miida de lo11 dereehos y la, adquisi
ción de ello!'! por d rru~ro lapso do tiempo; y no 
sólo como ~~llt·d igo para un acreedor i ndolnnto, 

·~sino como mndio llot~nHI\t'io y natural do eegar en 
su origen, ~ilquini'Jt, 111111 tln ln's c:IIIIHHH quo en dhd;ur
bioH dmtHIII 11umfn rnvuoltu. una t-~oeiednd.-Mas, 

1 '. ' 1 1 • ' 1 1 t f.. ¡ml'll H pi't'IH\I'Ipolon n11 o ül'lllllliH, euan o y r.udn-
t.o ha tmlido q11n t•tdudinr y mcditat· y bregar la fi
losofía dnl dtllnl!ho, llnrlla constituirla en lo que es, 
en .ley univnrr11d y solemne. En nuestros cócli· 
gos, apo1111r1 dondo l'l (:ongreso de mil ochocientos 
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sete11tn y uno, figura olla, la prcBcl·ipción en ]n cd· 
minal; y nada sorprendente por tall1 o la confusión . 
de ideas que todavía sobre este asunto nos perturb:1. 

La prescripcióni por lo mismo que la ley lo 
confiere y la ciencia lo acepta, es en lo criminal·; 
lo mismo que en lo civil, un derecho; y tanto 
que, aun rentmeiado por el favorecido en lo crimi
ual, no puede aceptar un .Juez esa renuncia, sino al 
contrario declarar hasta de oficio la pre¡:;cripei6n. 
¿Es, pues, esta una garantía rlel rlelincuente 6 una , 
confesión tácita que hace la r,:ociedad de la extin~ 
ción de un deber~ Ahsurclo sería lo primero1 

puesto que implicaría un aspecto hado rqwgnnn·· 
te ele la impunidad. No: la prescripción naee 
rlel fin mismo de toela sociedad bien constituirla. 
Porque si r:;u derecho ele castigar, mcdian1e cl'Po
der Judicial, dirnana exclu¡;ivamente de la necel'i• 
dad ineluelible en qne se halla de conservar el 
orden en todo sentido, para su progresivo desarro· 
llo; también en un lapso determinado ele tiempo 
de perturbado ese orden, ve ella misma, la sociedad; 
que la necesidad de castigar ha elesaparecido; 6 
mejor dicho, hfdla insubsistente la caul'a ünica que 
debía moverla á la represión, y extinguido por 
tanto este su deber. Y la razón es clara : no es la 
justicia absoluta sino la relativa la que á la socie
dad compAte: el escudriñamiento de toda falta y 
la expiación de todo lo pecaminoso, para Dios yu' 
en la eternidad; pero para el Poder social, unica
mcnte todo lo que altera el orden público, todo lo 
que visiblemente hiere el derecho ajeno, y ello 
apenas por el tiempo expresamente determinado 
en sus leyes. 

La sociedad, ó sea su repres.en!antc en la ad
ministración ele just.icia, un tribunal correccimwl, 
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no es el hereoero ruin del salvaje ó del bArbHI'tl, t-:n• 
dicnto siempre de lavar la afrenta con la a!'rmJtu y 
la snngre con la sangre : hasta la voz vindicta pÚ· 
/;Z.ica carece ahora de sentido en un· pueblo culto. 
El horizonte de un tribunal, como et de la ciencia 
misma, sereno tiene de ser naturalmente; y su es
fera, si bién luminosa, como la de la justicia, no es 
más que la mareada por la ley. Afectos tt odios, 
í nterescs ó venganza~, esperanzas ó temores, ni el 
pr-so mismo de los nombres de quienes en un jui· 
cio intervienen, nada, nada pueCle tener cabida en 
el comzón oc un juez, cuando e& óste lo que debe 
sN, la ley encarnada. Valga una vejez, sacerdo· 
cio sacrosanto es la administración ele justicia; y 
ny de la socieda<l donde las pasione/i corrompen 
ese ~acerdocio L-8i pues el derecho de castignr es 
antes que todo y sobre todo para poner en cobro 
el urden y ~a moral .social heridos con la perpetra· 
ción de un crímen, en la dilación caprichosa del 
proeeclimien!o habría algo como impunidad ; y en 
lo tardío ¡Je la pena se vería la venganza, el odio, 
la arbitrariedad feroz, cualquiera cosa ruin, en una 
palabra, meJJO~ un derceho social, menos el impe
do ~olenJtJC tie la fusticia. De aquí la alta razón 
~nora1 de 1a pre~cripción. A los treinta y dos años 
de cometida una infraeción, verbigracia, y sirvien· 
do ello ú penas de pretexto, arrástrese un Mm·ales ni 
rmtíbulo, ¿y quó cjnmplarizaeión, eh, qué jm;ticia 1 
Y como t:o eH la vindicta pública, no el mero 
f'H:-;t;igo del eri111Ínallo que m{¡s atiende nlwra la 
ein1H~in penal, f::iuo la enmienda del culparlo y la 
HiUWÍÓn de la ley infringida, para que los demás la 
re:-:petcn, claro es que á esta neresidao responde
da la proutitud en el ca~tigo, si éste ha de f'(•r 
<'jemplnr y saluc1nblc; Uí'Í como pnra lograr lo pri-
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ntel'o1 la corl'Cccion del dclincuelltr~ allí está la fe'· 
cl11sión bien disiplinada, sí fué convicto; ó la prcs· 
cripción, si la -suciedad1 apesar de todo su poder, 
no quiso ó no pudo capturarle, 

II. 

~ Cábc, pues, Sei1o1· Juez, ni imaginarnos 
indefinido el tiempo de la susta!lciación de unjui· 
cio criminal ecuatoriauo~ ~ Cábe dar tanta elasti· 
cidad, como se piensa, á las palabras última diligen
cia Jnd·iciat, constantes en el artíeulo ciento ocho 
{Id Código Penal, modificatorio riel ciento dos~ 
¿Quiso, pues, el legislador dejar de par l'n. par 
la puerta dd santuario de la ju¡:;ticia, pa.ra que ?n 
notnbre de éstt\ penetrase cualquiera pasión bestlal 
y conculcase todo principio de razón é hiciese nu· 
gatorio por consiguiente el espíritu altamente fi
losófico, moralizador y evangélico de la prescrip
~ÍÓII1 Que no evangélico~ Pues sea el partido 
conservaclor el que niegue al c.ri~tiunismo la altura 
de la civilización alcanzarla. Que no filosófico y 
moralizador? Pue::; deelárese irremisible toda cul
pa, y qué monstruo habría hecho tal declaración de 
un infeliz culpado!. ~Nadie por otra parte puede 
aseguramos que tocio delito proviene de corrup
ción de coradn. Hé aquí la razón filosófica de 
la enorme valla que separa al criminnl eomún dcr 
delincuente político, aun cuando ú menudo las 
perturbaciones ocasio11adas por ~st.e sean rnás ge
nerales y de mayor trasccndeneia que las del otro, 
En el crirui11al vulgar no es difícil hallar á la pos
tre horrenda levadura; mientras qne en el revulucio
nario, aunque errónea {t veces, br·i lla una idea sal· 
va.iora ó una aspiración gen·erosa, si acaso ambi· 
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ciones viles no las han corro m pido. Hombms s:o .• 
rnos además y muy débiles; y por error de con, 
cepto 6 en la exaltación cie un instante, sumidos 
podemos vernos en abismos ni para imaginados, 
Mas como la impunidad por esto puede ni ~upo .. 
nerse, allí está, si el infractor 110 ha sido aprehen
dido, el plazo de cinco afios unas veces, y el de 
diez otras, para que mediante una conducta acri
solada y los tormentos mismos de la presc1·ipcián 
expíe el culpado y satisfitga á la suciedad. I-lúgan~ 
¡se nugatorias con artimafias infitmes vordades 
tan palmarias é incontrovertibles, y ciencia, justi, 
cia, religión, toilo q uedarn despedazado y misera
blemente hollado. 

g, Con qué ciega, caprichosa, indefinida sobre 
todo, en ciertos casos la sustanciación criminal eA 
nuestra Patria? ........ __ ....•.•....•. , , . , , 
Y por incipiente que sea un pueblo, no acertamos 
á concebir una legislación siquiera mediana, sin 
que algún espíritu científico la anime, y sin que 
una precisa trahasón de sus partes forme de el!& 
un todo algo racional y pasadero. Y nuestros có~ 
digos, en verdad, como calcüdos en los de n~wio. 
ncs ya provcctas, ni están privados de ese espíritu 
vital ni menos de esa armoniosa trabasón de par
tes, tan indispensable en toda obra seriu. l.Enmien· 
fia., co1•rección del clelinct~ente, dice (m In. part<·~ 
filosófica nuestro Código, al hablar de In pres
cripción; y en cttanLo á la. annon(a cln MUH pttt'ÜJS¡ 

si bien en el cnpítnlo ''De ln nxtinei6n de l¡tH po" 
nas, " dnja uno de stlil arLieuloB, por l'HZ(~nes ~ue 
luego expondr<~, algo defieitmte, o:::earo, llunnna
do se lo ve después y acabalad o con el artículo 
ciento cuarenta y dos del Código de cnjuiciamien·, 
tos criminales, · 
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Comparémoslos: el artículo ciento ocho 
del Código Penal dice: " En ·caso de que so 
hu hiere iniciado una inst·rucción ó causa por crí
menes, delitos ó contravenciones, el tiempo de la 
prescripción empezctrr.i á correr desde la fecha de la 
última diligencia judieial ''. 

ro Cuál es esta últ-im1t diligencia judicial? Allí 
está el artículo cieut.o cuarenta y dos del Uódigo 
.de Enjuiciamientos Criminales: '' l~n caso de ocul~ 
tación ó fuga dol encausado, dado el auto de haber 
lugat· á fi.Hnweión de causa se suspenderá ésta 
hasta que compare:wa ó sea aprehendido." 

Aquí tenemos, pues, no solamente los dos 
términos correlativos desde y luesta, sino que el 
tiempl) de la prescripción de la causa empieza á 
corre1· precisamente desde que el juicio queda sus· 
penso por ocultación ó fuga del encausado. Su
mario y plenario es un juicio criminal entre nos· 
otros: llega el primero á la cima con el auto de 
ha lugar ó el de sobreseimiento ; y el plenario, 
con la sentencia definitiva, absoluLoria ó condena
toria. Para el sumario, le es indiferente á la ley se 
halle 6 no presente el encausado ; para el plena
rio no: ést;c ni" es posible sin la comparecencia 
del culpable; y hasta que esto sucede queda sus
pensa la causa. Y lo suspenso, lo detenido, lo 
parado claro es que ni se mueve ni da á nadie 
movimiento, que está como cadáver, ó poco me
nos. 

Díganos sino cualquier letrado & Es válida 
la providencia de un juez suspenso parcial 6 total
mente en su jurisdicción, por virtud. de la ley 1 
;valdría, verbigracia, la resolución de un Alcalde 
Municipal, en autos ya elevados por apelación á 
un 'fribtmal superior? & Es válida, una prueba 
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rendida cuando el término está suspensa~ & H~ 
legal un nombramiento cualqniern, I'Í él recae 011 

¡_¡n individlJo coqdcuado (1, suspensión de ciudada
nía'? No es lo misrno extin:;aido que suspe1~so 1 
pero en sus efecto,-, qué diferencia,· hablando ju
rídicamente~ 8uspenso e::;t<t, cerrado, no extin
guido el despacho judicial durante la semana ma
yor. J¡ Y qué dc,;paclw lega! siq. embargo en esos 
<lías~- Ejemplos son estos c¡ue harto nos haeen 
penetrar el alcance, la fuerza del efecto suspensivo 
en derecho. Y QsÍ como absol!!Ülmtmte les está 
prohibido ú los jt¡cccs "suspender ó relard¡¡r el 
progreso de u11a eausa, ó 0b:>tenersc de ütllar 
iwr oscurídacl 6 f'<tlta de ley, tampoco les es fa
cultatÍ\'o, de scgt~ro, sacudir, mover Jo qnc lq ley 
quiere tlll~pcn~o, ni intentar dar vida lÍ lo que ella, 
quizá con razón más alta, quiere como estancado, 
como amenazado de muerte. J¡ Puede :;lino, un 
juez declarar subsistente una cau~a civil, {t pesar 
del desistimiento lpgrd y termiuanfe de una de lal'q 

f?Hr~es '? ---:-· L\.~;udo ú esta cb¡.~e dn casos, no lan só
o por claridad, 111as aún porque el tuismo Código 

de enj11iciarnicntos criminale~· ordena que "¡;e ob· 
serve lo pro,:¡críto en el de I~njuieiamicútos Oiviles, 
Hion}¡H·r~ que de manera c~pecial no l\i determi
ll!l el primero.''- fJ,ty mús: ¿hasta cuándo 
l(lltHla suE~pcn~a una causa criminal'~-'' Hnsla ia. 
<HIIll]ltlrcceneía ó apreltensirSn del cncau:•ado," di
t'.l\ la ley.--,· "NL> -,·· replic~an su:> pi>eudo intér
proLI~Ii- sino hasta la eternidad, eor¡ tal 'de sr~guiF 
l'rll'l,'!lando díligcneÍn¿.; jLulieialcs Ítf!tlginaría.~." Lue, 
lo.~o la pn~:-:crip~íón en nuestras lcyc:-;, del tudo ÍrrÍ:· 
Horin 7 Hard\:;tiea; ó lo que e,:; p·2or, luf~go la pres:
t~l·ípc:ic'lli1 t¡n privilegio y príyilegío pan~ los venia~ 
dcH·o:; qrj ~r¡in<tles 1 GiitQ e¡;¡ 1 ¡n~n~ lq~ peqres ¡ su~ 
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puesto que en mwstrns rcpubliquitafl, y lo ~abemos 
demasiado, sino intermedian odios político:-, no la 
hay, ó qué fría es una persecución. Sit~ntcse, pues, 
hoy corno precedente interpretaci{nl tan absurda, y 
con "últimas diligencias judiciales imaginarías," 
qué reRpíro ya para el liberal ni el conservador, 
dadas alternati vns tan anómalas en el poder, como 
las normales en América'! 

Irreparable y etcmo quisieron 1111 dano para 
los conspiradores de Agosto sus enemigo:;:, al ac
tivar el juicio, al artnart'O contra ellos du un auto 
lll o ti vado. Y si d ic~ afio;-; m:'ts d n i ncorn pnralJ les 
torturas son en di~dt> dafw irrnparal>ll', no ::::e equi
voeó el eotlt·wnadur <~ll :-;u:.; e:'tlculo:-;; IIHts en eunn
to á lo ctr~rno, le sueedí6 lo que ú todo protervo: 
' 1 lNClDJT IN FOVr<:A~I QUA;\I J<'l<:Cl'l', eayo <lt\ Sil pro-

. 1 '1'' 1 1 1 . 1 1 o pta re< o. omcsc wy una f ce anlCiüll e e testigos 
y otra después ele un año; luego despné,; de cua
tro exít.cse utl careo, etcétera, deélcra, y entonces 
sí, aunqne también irregularmente, pero con algu
na. apariencia lega!, habrían ellos ctemizado su 
eausa, serian judiciales aquella::> clil·ior¡cneias, pur
qne d )uicio estaría en aetividnd. :.Mas ~ qtH~ di
ligencia legal ni ilegal cuando itquél estú suspcn8o, 
cuando en virtud y por órden de la ley nlisma no 
Lny ;'nicio? 

lll. 

Dili(rencias ·¡'udicialcs .¿nwr;inarias, di¡oc, lm; 
,_, o ' o 

fraguadas por odios inco:1ecbiblcs en pechos de-
votos, y eu contravención de In. ley ¿Cuál es 
blanco único de nuestros Códigos ele proecdirnicn
to? la sustanciacióu de un juicio lo más rápida
mente posible, el progr(:so incesante de una cau
sa para c¡ue presto broten de ella verdad y justicia; 
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y para ello y s6lo para ello, los L<~rtnittos y plu1.nH 
lH.l!'l~n to ríos y fittales e o nced id o~ con La11 t:a 111 i 1111 

cio:,:;idarl Ó in:-;Í:,;t.eucin, según el w;pec!.o q11n di<·.ltit. 
<~ausa va tomando; y para ello y s6lo pam <dio, tu
da:< la:-; diligencius judiciales que, "para cpt<~ rwlltt 

válida:' se han dr~ efectuar f(¡r;~,osnrncnte dentro dn 
los plní'.os que la ley prescribe y con el fin cxrd11si 
vo de que la causa progrese, de que presto qtw· 
de sustaueiado el jnieio." Pero he aquí que, á pn
snr de toda aetividad y dili~erJCia, llega otro instan· 
t.e fatnl en que ia misma ley le dice al Juez: "binn 
va tu j\licio, terminado está el sumario; pero pa
ra el plellario, ne-cesaria te es ineludiblemente la 
preseneia del encausarlo." 

Con el anto de l'obrcseimiento, tnmhién hay 
un ea~o en que el juicio queda snspeno.o: y cuan· 
do puede abrirse ~~n nuevas diligencias jtHlicialos~ 
"Con la aparición de ntJC:\'OS cargos" (inriso 
primero artículo ciento treinta y seis del Códi
go de cninieiamientos criminales) DiBtinta la nn· 
tnralcza del ''auto motivado:" éste deja ¡;:uspcnso 
el "juicio," y no accpb por consiguiente dili-· 
gcncia alqnna "judicial," sino con "la compare· 
cencia ó aprrhenf-:ión <lcl encausado." (artículo 
ciento cmu·enta y dos id.) 

Pero a{tn rn el auto de sobrc,~eimicnto 6 la 
nhsoluri6n oc la inBraneia, ruég-ole encarecidamente, 
Srnor .T uer,, iijP por nn momento torla sn ateneión 
en f'f.Üts:: prrcisnH pal.1hras de la ley CJllC tanta luz 
Hl'rojan Robre la mn1erin c¡uc estucliamos: suspen
so queda también el.inirio en esm; caso!', verdad'? 
Y cu{Jndo puede abrirse~ "siempre c¡ne se pre-
senten nuevas prucha clumnfe el trfrmino en que 
se prescdben las acciones c?"imúwles " ..•....... 
Pucrte da!'se m{ts clarirta<l ~ Luego desde t:1 ins-
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hirite mi:m1o en (¡nc se suspende ilha caus8; t~in:
picza á corre1· el tc;rmino marcado para la prcscrip· 
cióu; luego, en virtud de la ley, la comp::m;ceu; 
cia scilarncntc del ('.IICHll$ado puede interru:lnpir
ln. Cnbc vncilnci6n en cstns cor:élusiones '! 

Ad('.nJ{ts; IJUblandn en general y en estilo forcn. 
Be, "diligencia es la cjecnción y curnplimicn1o de un 
uuto, un acuerdo fwliáut, su notifiel\ción, etc\~tern, 
·res in jwUcio acta; " cosa b echa duran te el ju·icío j 
Y dentro de él únicnmm1tc se ha tlc verificar una 
diligencia pnra que ésüt merezca el nombre de Ju
dicial. El jtticio e~ uno, cicrtameute; pero sus
penso está Ól<te en sb totalírlad, por orden de la 
ley, dada la ocultación del encausado; consta arle
mús ayuél dP. dos partes: la una; el sumado; tan 
ha fenoddo, i:au muc.rto está qne td de scgundtt 
imtancia es succptible, artículo dento treinta y 
nueve; y la otra, el plenario; ni sic¡uiera p¡ieck 
iniciarse ~ín la presencia del culpab!P, articulo cien
to cuarenta y dos. i En dó11dc, pues, colocará la 
ai<tucia abogadil una nueva diligcllciajuclícial sin 
jnú:io, la últimU diligencia juclíeinl ir.¡JHginaria J? 

Y en cf'ecto, el calificativo judióal, que en el 
nrtíeulo ciento ocho del Código Penal lleva la pa
labra clili,qencia, {, eómo lo 0ntcndemo~, rclativt\ á 
un juieio suspenso, 6 diligtnc:ia reluti'vn á la perso
na del J ucz '? Si lo primero, u11 nbsmdo lo jUdi
cial sin fuício; y si lo segundo, una ridiculez: un 
Juez eon vertido en acluacióh permanente. Luego 
~ qu6 diligcnt•i::t judicial, dcHpués de un sumario CO· 
ronado con el auto de ha lu.r/ctr, ni ante::; de un plr~
hario qur no pi1cdc i11iciarsc? Pero quizás algltin 
lne arguya: ,, los oepreeatorios, la petición de ex
tradición, In fijación do edir-tos, etcétera no son 
otras tantas diligencias judiciales? u No, Scnor 
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Juez: ttbi':1 :Usted, sino, el C6cligo de <\ll)ltiC\ill" 
rnicntos criniinales y verá usted, despué8 d(d (~ÍC!II 
to cua!'enta y dos, cunH) ni en artfenlo supm'zHio1 
sino en Inciso; e.'3to es; á continuación; e11 algu 
como con,lttrio, como coHseeucneia ó comp1cnwnto 
f(Jrzoso de lo qne en ¡..,l artículo que estudian1os1 
h ley ordeniJ1 pl'eScl·ibe lo que im1te(liatamente de· 
be hacerse, para que sevei'a y nwjestnosameutc~ 
'lu <)ele cerrada la primera parte del proc<~di miento 
de la justicia. Ni podía sur de ot.m maiWI'tl, su
pne~to qne hl. esuncia d{) la diligencia ,inllicial es; 
1·es in .fuclicio ácta, e1 ado Pjereiclo cllll'ante un jui··· 
cío y para su progreso.-El albnamiento, pues; lns 
nnuvns inclngaciones sobre la naturaleza del delito¡ 
eteútern, etd:ten1, serían HÍ mwyas diligencias ju
díei:lks, á no haber lle!:raclo el juicio á un ténni" 
no ytt mnrciH.lo por la lc~y; y á n'o baber ésta dec]n, 
mdo Pntonéc('l~ suspensa la aceión de 1!1 causa, 
"hasta la nparieión del encausado." ~ ü admití; 
mos por ventnm, pam el plen~u·io, la diligencia 
de 1iudo hecho'? Hágase en la forma qne se quie
rn, la lllCI'a persecución del prófugo sed dccto na
tuml del auto de prisión1 mas nunca nueva dili'· 
gencia jmliciaL 

Vimos ltac~c poco que la palabra fudicia l 
mticb. ú dil{qencia m1 un juicio cerrado, es una 
dili,qenr:id judicial sin juicio, esto es, un absur
do, U na m os ahora 1ns pn In bms diligencia y SUS' 

pe1tsa , .. , ..•. pel'o kÍ al instante Sl.\ patenn, se 
nrm1an, se muerden ! si fi(lll e:->mt<'ialnwntc cont1·a~ 
dictorias! f1;\. ·;o¡, (.l'i/i,1encia Ítuplien mm:imiento1 ' 

arció11, v-ida; y lo :;;u:.,;¡wu';o ttO su ·rnueve, lo suspen· 
so 110 act11.a, lo i'luspenso rullu nein. ~í la id en dt~ ·c·idd. 
"Contra pere¡,a diligeneia," dic~t~ Astct•J; y lo 
su;,penso e,; la pen~;sa el(wndn a1 cubol <:S la impo' 
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sihili1lad de 1a diligencia. 
Los dcpl'eeatoJ·ios, pues, los mand:1miuntc 

do enptura, eteét.ern, órclr:ne-; son de policía 
lmr:n gc•hl<:mn; son e~liJ:Weuencius lugítimm 
¡·r;pito, del auto de prisión; t'on <'iJ una ¡m 
lnbm ............... provideneiar,; (!!) ó eom' 
dice el Derecho I-•:spnliol, "nutos di~ providencia. 
"\.T ' l ' l . 9! 1 1' . ' t 1. que es uu auto e e JJI'OVU cncw: a ( t¡.;postelon 
el auto ·iuterm:;dio qw~ da el .Juez mandando lo qu' 
debe ejceutnr~n en algún cnso, f>in ¡Jerjuü:io del de 
rct:lw de ln.;:; ¡mrlü~, y \'uya di~;pu~-ici6Jl (la del un 
to) ¡;;{¡]o dura hnsla la definitivn."- Una disposiciór 
nece~arin, pero de decto precario ó uo dct'ini\ivo. 
tal es la mera providencia; y no lla df: perju<li· 
enr el derecho du la:-; pnrtc~, y derecho es la prcs 
eript:ión.-La8 de arrcigo personal, alguna vez lth• 
de embargo, etcét.crn, nu son larllbién rnenli' provi
dencia~ ua No conf'undamos {:(lJl CC'guedad voluntG
ria una Ciencia que por sí mi:mJH -;le tanta perspi
cacia ha tnencstcr. 

l\'iús elaridnd '? Demor. que un fi,_,cnl llrga {¡ 
snbcr el [Htr;tdcro de 1111 prófugo, y apuc::;to doldn 
colllra :seJleillo que, si él ]¡~¡\)]a mPrlinnamcnt<~ cns· 
t<:llano, no·¡~~ 1m decir al .Juez ele Lel rns : "lrngn 
Usted uua diligcrtciu, sillo diete lJ:;tcd provi
dcllein pnra que pse prófugo sea cuplurnd;J," -·
Qur~ dil'en\ncia en1r<~ los dos térmiuos! i· Es, 
puu:;, lll tnísmo diligencia que pruvídeucía '1 -

l'i'. 

Antes de cx¡1oner la pnrte jnrídiea <pe 
ahrazarú todo este cnpítulo, pcrrnílnlllf~ Usted, Se· 
iiur J ti('Z, una ad vnrh•¡wia: Con este título ''Ale· 
gato sobre la ¡m;::;crjpeÍÓtl cln In en usa inicindn el 
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" 

f:eis c1c Ago:;to de mil oclweiclll:o:-; ¡-;cofnlilll y ninc•o,'' 
lw trc:;; me::;es c¡ue pttblíqué 1111 l'11\lc·l11, I'Ít;ln yn 
probalJlemcnte por li:,;Ied. Dos ol,jc•lo~: 111\! ¡tl'!l· 

pu::;e GOtl e:~>a pnblicnei6n: primc!ro, q1H~1·fa l111. y 
ei'pcré que do la clil'eusi6n élla brotas¡~; .1' HÍ ¡,¡,.,1, 
fuera de la hojita eloeucntísitll<l. del Uoc~(IJI' .J 111111 
B. V e la, ~e nbstnvo In prcn~•a de discutir, ltc~ llo 
gado ha saber de manera fidedigna que aun nn la 
Universidad y bnjo la dirceeión de Profesor 11111 

eminente como el Doctor V. M. Pciiahcrrcra, la:-; 
di~c¡ui~'icioncs Ctl nbstrncto sobre esta malcría hü,n 
sido serias y prolijas; y las conclu:siones ... : .... 
las mi;:mas c¡tw las deducidns ('n dicho Alegato; y 
soguudo. Antes que por el fallo do Usted, sus· 
piraln~ yo por otro no nwnm: reHpctahle, el de la. 
opinión pública; y con iuclccihlc ¡;;atitditeeiÓtJ mía, 
nÚ11 de los mús rc;:petables letrados 1lc la Hepú
hlica, !Ja recibido crduro:<ns f(;lieitncioncs y palabras 
do c::;perauza, ·no el literato, 110 el interesado en 
causa tan amarga como la presente, sino el estu
diante oblignclo de una Cioneia p<tra mí npcnat-~ 
pro!undtunente rc:'pctada.- Pero al preseutanno 
definitivamente ante el tribunal de Usted, conden
sar !u eserJcial de aqnd folleto, suprimiendo lo 
inútil, ha sido mi últirna tarea, por con~ejo y di
rceción de 1ni ilustre de!'ensor y apoderado el Doc
tor Luis F. Bc>~ja. Uc pluma tan luminosa y ma
gi::;tral, co111o In dn él, es todo lo siguiente que irá 
entre co:ni,llas. Harto sensible 111e el> que ¡;alga 
tan voluminoso e:-te cscrilo y torture de este modo 
la atención de Ur:~lcd; poru en ptwlo de: tanta 
trasecndcucia y en el cual la probidad y la ilustra
ción de Usted, tienen c¡uc sobreponerse {t todo 
intcré.~; dn partido, 110 es por dcmús toda ]u;;:; y 
es la lumbrera del !'uro ecuatoriano la c¡uc nos la 
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presta en las sigqicrltes líneas: 
"Qtra voz á nuc:-1lro Código, artículo treinta y 

oeho. E! juicio criminal eon:Sht de sumario y pl(~na. 
río: ol .;,;um:uio tiene por ohjdo descubrir la exís· 
teueia de la infntceiót~, su autw· y cón;plices; y 
el plcnnrío, comprobar la eulpabilid ad ó ipoeencia 
de los cnjuiciadns y absulvcrlo.\l ó condennrlos. 
Tan in1porta11to y dt!eisivo e:; e::;te artículo, que de
bemos estll<ii:trlo eot1 suma atención. Divide el 
juicio arimin:tl en dos partes del todo distintas: 
ol snu¡ario y e! pl8nario. 

"Jl~l primero, corno lo n¡¡wificsta ht acepción 
misma de la palabra, consiste en trámites breví
;;;irnos que atei)ell sólo á dos objetos: jnquirir 
¡,;i se hQ. cometido realmente una infracción, pres
cindiendo del delincuente; y averiguar si contra 
~llgunos hay prc:-<unciones.- El sumario no es, 
en realidad da verdad, juicio criminal; pues no 
pasa de diligeQ_cias prepqratorias, mediante las 
cut}lcs el jue~ toma dato@ para fall<p· si puede 
ó no seguir un juicio criminal. 

f' Eu el plenario, que es el vcnlndero juicio, 
se investiga si el acusado ha cometido !u. infrac
oión que st-; le imputa; y por eso procede el Juq 
con pleno conocimiento de causa, ob:,;crv~pdo los 
trámites lento~ y complicados, tan necesarios para 
el descubrimiento de la verdad. 

" Por lllH; esta diferencia·? Fácil es e.u.pJi,. 
carln,. Son t!tn gt·av0s }¡~" consecuencias <pw do 
un juieio critnit}:tl se d,dncen; tantas 1ns Vt"jnciq
ncs que en virtud de ln nntmaleza misllla de las 
(:osas se causan al acnsado, qne Ja ley sería bár
)¡am y att·or. si an~oriílase á los jnecm:; pan1> pl'oe;o" 
der de ligero, íÍ. seguir contl'a algnno un enjtüci::¡,
mjel)tq crinúnal, Nacl:~ l)}<ÍS equitativo¡ pt¡es¡ (llW 
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se pnuc1pw por una indagación que se lintÍL<I ft 
las (liligtncii!s conducentes, lo repetimoH, {~ i11 
vestigar si hay fundamento razonable pam :wp;uit· 
un juicio crimiw:J. 

"E:::ta indagación se subdividn tmnl,it':n 
en dos partes del todo distintas: 1 "- Comprobal' 
el cuerpo del delito; y 2¡.1 Investigar f.:i hay 
presnncioiws de qw) a1gnno es responsable do 
la iufm¡•eión. Fundada es en lo;,; más obvios 
é iuconcLwos principior.; de la ciencia esta distin
cióJJ. Si bi~m Ilü puedo lwbcr delito ó el'i
mcn sin ddincuente, no cabe desconoccrso que 
son del todo distintas Lw pruebas relativas, así á 
la infraeci6n rni:;mn, como ú la inocencia ó la cul
p.abilidad del proce~ado. 

"Cuando se cometo una infracción, en es
pecial de nquPllas que dejan sei1nles perc(~pti
bles por los sentidos, instintivamente comiem:a uno 
por ¡H·cguntarseá sí mismo, si en realidad el juez 
se 1ta ccrciomclo de la infracción como tal, prer,;
cindiénclose eu absolnto de la persona á quien se in. 
culpe. · 

11 Supóngase <lu,e se tmte de un homicidio. 
El juez debe ver con sus propios ojos el caclúver, 
y ordenar que lo examinen facultativos pam que 
informen si la muerte fné 6 no viok•nta. Si no 
hay cad1íver, ó Hi en vit·tud de la autopsia los fa
eultatin)s diet:uninan qtw, en ve~ de violenta, la 
munrtn eH natural, o<·asionada por una antiquísi
ma dol<.:nein qtto ,!u:-d;rttyó la constitueióu del in
clividno; :ut<'>tnaL> y absmdo S()l'Ía <pw el juez 
indague q u i(~J 1 (\S ol 1wmieiJn. 

"De ahí (lW~ se Juncia en la jmisprudeucia y 
en la filosofía la disposición segúnlu cual el cuerpo 
del delito es h base del juicio crimillnl, y sin 
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est:tr snficientemento comprobado, no puede CON· 

TINUAR el proceso. 
" Cuando el ;;juez se cercioJ·a de que efectiva

mente se ha eometido una infrncción, entonces pa· 
sa á los trámites con<luconks á inquirir la persona 
contra quien ha do seguirse el juicio c1·iminal. Y 
claro es que en tal caso se procede brevemente1 

porque se trata de indicios1 sospechas, presuncio
nes, en las cuales ha de fundmse el jnez pam. 
decidir, no que el procesado es inocente 6 crimina11 
sino si los datos que contm él suministra el su
mario, son suficientes par[!, someterle á jt~icío. El 
auto en que tal decide deja ahsolutam~mte con-
dufdo el' juicio sumario. · 

" La ley, pi·evisiva como es, respetuosa á los 
ciudadanos, conocedora de la natumle:r,a humana, 
no dice que el acusado prófugo es efectivarnente 
criminal, ni menos incurre en la anomalía. J.e con
travenir á la Con~tituéión ; la cual ·cuenta entre 
las garantías la de que á nadie se cond<me sin 
citarse y oírse. Ú1·dena, pues7 el sohre<J.icho ar
tículo ciento cuarenta y do'J del Código de en
juiciamientos rn lo criminal, que en caso de ocul
tación ó fuga del encausado, se· suspenda la causa 
hasta que él sea aprehendido. 

" Sí es exacta, como lo es, la distinción 
entre el sn mario y el plenario ; si las razones· 
que el legislador ha tenido para establecerla. 
son ]as que ya dejamos apun~ndas, síguese qu~ 
el SUSPENDER significa que el verdaclero jnicio 
criminal, el phmario, NO PUIÚ:n: I'I?INCil'IAg míen~ 
tras el acusado no se halle presente pm·a defen
derse. 

'' La ley habla de suspensión, porque ha
biendo dividido el juicio criminal en dos partes1 
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Jm1gn que el pasar del summ·io al pk:nnrio, !Jo 
(111 !-:Ínu continuación ele' dicho juicio. Pero1 Hi 
fundlindonoR en la ley misma, atendemos íÍ la 
~~~<mcia, ya del sumario, ya del plenario, diremos, 
BÍn temor de equivocarnos, qúe el sumario termina 
Jefinitivamente en el auto motivado, y que el ver· 
Jadero juicio criminal principia, bien cuando se 
notifica al acusado para que comparezca :í prestar 
la confnl"ión, bien cuando el acusado prófugo es 
aprehendido. 

" Ahora pues, como en el auto motivado ter· 
minó el sumario definitivamente; éomo no falta ni 
una sola diligencia para. que tal juicio esté concluí
do; como no puede principiar el plenario sino 
cuando el acusado esté presente, ~puede ni supo
nerse que el juez practique diligencias collecmicn~ 
tes 6 un sumario que ya no existe, 6 á un plenario 
qne está por principiarse ~ é

9 
Cabe tampoco, ní 

en calidad de aventurada hipótesis, que no pu<lién
dose sustanciar ninguno de los dos juicios, se ac
t6en diligencias conducentes á interrumpir la pres· 
cripción de la acción criminal~ 

"La distinción entre el snmario y el plena
rio también nos habilita para determinar con toda 
exactitud el significado de las palabras ÚLTIMA 

DILIGENCIA JUDICIAL, empleadas en el artículo 
ciento ocho del Código de las infracciones y de 
las penas, Nótese ante todo que el artículo ·eien
to odw, no pocHa encerrar sino el principio fun
damental sobre la fecha en que comienza á correr 
la prescripeión, si se hubiere iniciado un enjuicia-
miento criminal. · 

u Bien sabe U. que la principal división 
de los códigos consiste en que unos son sustant-i
vos y otros adjetivos, división formulada por el 
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célebre Bentham; quien, dig«n lo que dij~ren los 
que ~<e nsu¡;:tan ,del principio de utilidad, tan de
te~tado en teorfa por cierta esenela que en la ¡H·ác
ticu dial'iamente !o aplica; qne Betdhílm, repetÍ· 
mo¡;:, es el fundador del derecho penal moderno. 
Pcrmíta~enos csf.a breve digref'ión y volntmos :'i 
las dos especies de códigos. Sustantivo::; son los 
que declaran, ercan y garantümn los derechos; 
adjetivos, los r¡uc fijan las reglas que ha de obi'er
''lll' el juez para sustanciar y decidir los juicios, 
cuando eso~ d<~rcchos se controvierten.· 

"'l'ratándo¡.;c de la prescripción ele las ac· 
cioncs criminales, rl Código fim;tantivo fijn las re· 
glns coneeruientes álos respectivos plazos, ' La 
ileeión erirninúl para perseguir Jo¡;; crfmenc~, 
dice el artículo ciento dos, prescribe {t los diez 
afios, contados desde lrt perpetración del crimen.' 
Absoluta e¡; la regla; nada debía ngrcgar el 
Código que determina los trámites del juicio cri· 
minal. Ipso J·ure principia (t correr la pres
cripción; y tnn luego como se completan los diez 
m1os, esto es, el tiempo en que, según la ley, ha 
expiado ya el delincuente (aun suponiéndoi<e que 
lo es) con la continua· a1arma <le ser perseguido, 
y el tiempo en que se han borrado hnsta las hue
llas de las pruebas que se hubict;rin podido rendit·; 
entonces la prescripción surte el efecto de qnc no 
se admita la acción criminal, ni se sustaneie juicio 
alguno contra el presunto reo. · 

"Los artículos "ciento cuatro y ciento siete 
rlctermiuan el tiempo en que prescriben las accio
nes para perseguir los dolitos y las fi1ltní> que la 
policía en::.tign. Y viene ínmediatRnJP.nte la rP.gla 
concerniente ú la interrupción: '' En caso que 
so hubiesen iniciado una ínstruccíón ó causa por 
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•crímenes, delitos ó eontravcneiow~R, el f ionqlO 
de la prescripción l'RINCil'IAIL\ A. correr m:HDI•: LA 

FF.CTIA DE I,A ÚL'l'LMA. D!LIGJ~NOIA JUDICfi\1,, 11 

"De todo punto ininteligible scrfa o:=;tn ar
tícull), si no tuYiéscrnos leyes adjetivas que lo ex
plican y completan. l~l lcgi.•dador d:_:bió lirni. 
tar~c (t dar en el Código penal, las wglas escneiu
b• sobre la interrupción de la prr,scripeión; y 
m~ el Código de enjuiciamientos erimillales, es dotl
dc hubo de puntualizar r¡né se cntielldc por ins
trncción 6 por c<uisa, y cuúndo se expide la ÚLTIMA 

DILIGENCIA JUlliCIAL 

"Por instruccúfn cntcrulemos el sumario; 
pues la ley emplea aquella palabra sólo en el ar
Hculo treinta y cuatro, que al sumario ~e refiierc. 
Y cf'ceLivamcntc el juez no procum iiÍno instruir
i'C, esto es, adquirir datos para resülver si pueáe 
enjuiciar al sindicado. 

" La palabra cansa significa, en el lenguaje 
del derecho criminal, juicio plenario. El epígrafe 
mismo de la Sección X, 'rítulo I.II, del {¡]timo rle 
los Códigos r!itado:-l, dieo: "De la formación de 
cansa;., y el ar1íe11lo tiento treinta y ocbn, e:,:pc
cíalí.úmo al pre~:cnh~ ea~o, m1ade: "El auto mo
tivado debed. cornprcndtir: 1 ~ la declaración de 
haher lugar á formación <le r·.anm." ........ H.c 
ar¡uí, Senor .T uez, qnc la ca osa principia á formar
se tan&luego como el sumario termina; y perfec
tamente bien explicad:_¡¡s ln.::; palahrm; irí¡;trucción 
ó cansa c¡ne el legislador empb1 al lmblnr de los 
caf:o~ en r¡ue la pref;r.ripeión se illterrumpc. 

"No es menos clara la F:igllificaci6n de las 
\'oce:; (JLTmA DILIGENCIA JUDICIAL. Según el ar-· 

t.íenlo treinta y nueve: '' Lns diligenciaH del suma
rio y dei plenario se pract.ícan conforme á lo dis-
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puesto en este Código.'' El tenor literal y el sen-· 
tido de la ley m11niliestan que dili,r¡cncia es sinóni
mo de trámite, es decir, cada tillO de los pasos que 
así las pal'!es como el juez dan hasta llegar á la 
deci;;ión, que termina el.respect.ivo juicio. 

"La última diligencia judicial, se refiere, 
pues, {t nlucho::; casos, que no ptldiendo especifi
carse en Al "Código penal, se enumeran en el de . 
enjuiciamientos. Veatn<lR algunos.-Principia el 
sumario; los jueces, por negligencia ó por suges
tiones, que entre nosotros no ·son raras, oyen las 
quejas del ¡)úblico con orejas de mercader, y ar~ 
chivan ele hecho el proceso. Entonces, en el su
mario mismo, sin C!'IC éste se concluya, hay la úl
Üma dil(r¡encia; y el día signientc á la f(~cha en 
<juo la dili,r¡enuia so l:a pruetieado es el inicial de 
la preseripeión. . 

"Ter mi na el ~n11nario, pr·orr/weiase el auto 
motivado, ol acusado nstá ansentn, J\0 puede pi'Íil
cipiar el juicio plenario. El auto motivado es la 
última diligencia judicial. , 

" Expedido ese auto, procédese á la sustancia
ción de! juicio plenario, continúaé¡;te púr seis. moses, 
y clltonccs el actrsado se evade ele la cárcel. La 
iUt-ilnct diligencia fuclicial es la que inmediatamen-

, te precede á la evasión; y desdH entonces so sus
pende el juicio, y principia á correr el tiempo en 
que la acción prescribe. 

"Así cuando se expide auto motivado, 
como cuando el presunto reo ft~ga. mientras el pln
nnrio ~e sustancia, !os jueces tienen el deber d<1 
didar toda:,; la~ providencias conducentes á su aprn-· 
!wn~;ión. Pero ellas no son trámites de ningn11o 
de los juicio::;:, ni pueden intcn:urnpir la prescripei/111, 

" Las lt~yes sobre la prescripción rlc la:; po .. 
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nas, si bien no atañen al pre8entc caso, <;oopcran 
á evidenciat· el espíritu de ln legislacipn. Nota~ 
bilísimos son los artículos ciento diez y cienü»" 
once del Código penal : · 'Si el condenado que 
estú cumpliendo una pena fugare, dice el pri
mero, la prescripción empezará á correr desde 
el día de la evasión.' Y el segundo añade: 'La 
presc1·ipción de b pena se interrumpe por la apre~ 
hcnsión del reo.'· · 

"Claro, eyidentísimo que tan luego como el 
reo se evade de la prisión, la autoridad tiene el 
estricto deber de dictar todas las providencias· 
conducentes ú que sea aprehendido: envia agen
tes de la fuerza pública, dirige partes telegráficos, 
libra exhortos {t cualq::~iera parte y siempre que 
tiene noticia del paradero del pról'ugo ••••.... Y 
mientras mús odioso sea el criminal y más grave la 
pena á que fué condenado, mayor el esrnero del 
juez para que la aprehensión se verifique. Y todas 
estas provirlcncias qne rlieta el juez en cumpli~ 
miento de sus deben~:', i surten el efecto de int.e-. 
rrumpir la prescripción{) No lo surten; porque 
el artículo ciento once declara, lo repetimos, que 
la prescripción no se interTu1npe sino con la opre~ 
ltensión del 1"eo. 

" Ahora bien, ¿cómo puede ni suponerse 
que la ley sea ta11 absurda y monstru9sa que ha
ga ele mejor condición al reo, CUYA cÚLPAlHLIDAIJ 

SJo: PlWBÓ, que nl m(')ro acusatlo á quien todavía 
no ~e ha citado pi oídó en el juicio plenario? Si 
no son diligencias judiciales las medidas que ~e 
emplean para aprehender al CONDEN.\DO rnÓI<'UG01 

¿por qué lo serían las que tienen por objeto apre~ 
hender al Acus,wo contra quien vá {t seguime el 
juicio plenario'? No son diligct1cias las primeras-¡ 
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porque la sentencia que caus<) ejecutoria, terminó 
uh:soltltamente el j uieio criminal, y uada ha de 
aetuarse dcspué:s. De la misma manera, expedi
do el auto motivado, el Rlltnario queda t.au COll· 

cluido como el plenario, <~tJ que so pronunció sen
.teucia, y nada puede acLuarse para que el ~uma
rio continúe, ni menos para que principie el ple-
nario; porque é:ste, insistimos en ello, no princi
pia sino cuando el acusado se halla en aptitud para 
defenderse. 

"Observemo~, para dar fin á este larguísimo 
escrito, que sí las demostraciones directas, nacidas 
del análisis lógico de las leyes y do los prineipio~;, 
llevau el couvencimieuto al. {mimo del juez; tie
nen de llevarlo asímismo las demostraciones in
directas, que consisten en las consecuencias al>· 
surdas que de un.a doctrina se deducep. Y snlta 
á la vista que ::;ería de todo puuto incómpntiblr:. 
con el objeto mi~tn() de la pre:'ieripción, el calificar 
de actos interruptivos (*) las idas y venida~, 
vueltas y nwueltas de los que pretenden tener 
siempre enjuiciado al individuo eontra quien se 
pronunció dauto motivado. 

"Pasan nueve aííos desde dicho auto, y los 
partidarios, amigos, devotos, ad01;adores de la víc
tima, se muestran parte en el juicio criminal .Y 
libran un exhorto A rl1ulcán y otro á Loja. A 
los nueve años principiarían otra vez á. correr 
los diez de la prescripción e y si cuatro 6 cinco 
veces se repite tam.ailo prodigio, cuarenta y (:inco 
ó cincuenta y cuatro años no sou suficientes pa· 

' e~) Permítuscnos la palaura, pü1'f[ llC 110 tenemos otm 
mas propw,. 
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ra e:üinguir la acción criminal; y el enjuiciado, 
otro Sísifo condenarlo á eterna Cttiga, no puede 
pronunciar la palabra libertad sino ........ con 
el último aliento ! " 

"Si el acustdo ha tenido dtmmte los rlie~ años 
una conducta más ejemplar que la de sus persegui
dores; si los diez años son su fieientes para bormr, 
lo repetiré mil veces, hastn. las huellas de las prue
bas que pudo rendir en su defensa, ¿sería posible 
<Jilc et1tonces se !e sometiese ú juicio? Y que en
tonces principia eljuieio criminal, lo c.<Mt prcgo
nm11lo el artículo eiento cincuenta y cineo del G6-
<ligo de Enjuiciamientos, vigr~nte cuando el vet·e
dicto del jurado de acusación: "LD~ jurados," 
dic:e, "no tienen facultad pura examinar si es 
culpado 6 uo el acusado. Dahcn solo ju7,gar si 
hay ó no presnnciones suficientes para someter al 
acusado á ttn juicio criminal" Diel y ntt,we años 
han transcuerido desde el seis de ago,;;to de mil ocho 
ciento~ setenta y cin(~O; y va ft prinúpia1· ahora 

·el juii~Í'> niminal! Ni entre snlva,in~ qun por ins· 
tinLo teugan noeionns de moral y dn jtt:';lic:ia, calll·ía 
tal monst.ruo:-;idttd " ___ ...... _ . _ .•............ 

Ante una exposición tan contunddntc y pat(5-
tiea de la verdadera doctrina penal, C1>rno la que 
acalHun,>:> de escuchar, ni adivinar ncicrl.o las ob. 
jecioncs que pudiera nrdit• la :;;utilez<t d1l la mala 
ti~. ~Acaso las de Ítllllllralidad, las de un prnee· 
den Le funesLo pam lo futuro, {, la:-; de i lll¡>ttnidud, 
icleas inherente:-;, dizque, :'t. la d(~ la prn;-;eripeióu ~ 
i Aeaw las de u:m soñada ÍmfHhil>ilidad, en una 
sociedad, de renunciar ú derechos impt·eseriptibles ~ 
Aun prescindiendo ele la filosor'ía juridiea, taleli 
objeciones serían quiz:ás de algún peso, si visible é 
iuquebrantablc no tuviese en nuestros Códigos su 
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solio propio la ley de la prescripción, y si tan pal
marias no fuesen las reglas que la determinan; t!C· 

rían ellas de algun peso quizá.s, repito, si ft un juez 
ecuatoriano le fncse dable romper su única norma, 
la ley, y cerrando los ojos á la luz, arrojarse dis
parado por pasiones inconcebibles al abismo de 
inexcusable prevaricación ; ellas serían de algún 
peso, por fin, si Dios y conciencia fuesen pala
bras vanas para el respetable magistrado que me 
escucha. 

Prescinda Usted, Señor, por un momento de 
los nombres que en esta causa intcrvinnen, como 
está Usted en el deber de hacerlo; sustitúyalos 
con signos, si os posible,· como el algebrista, y vea 
Usted cfJtonces á dónde se inclina esa veneranda 
balanza que la sociedad ha puesto e u uuwos de 
Usted, no para fitvorecer las miras 6 los iutcre
scs de tal ó cual partido, sino para quo la ley sea 
nuestra unica reina, 

1 
~Deja por ventura un juez d~~ :-wr l10mbre? 

Comprendo, put~s, perfectamente que, a1111 en lo 
ei vil, haya momentos harto dolorosos pa rn quien, 
ahogando lo CJUe el corar.ón le dice, tio11o <¡lto fa
llar, 110 corno él quisiera, t>ino (~omo inL(~rprde de 
esa cosa fría, poro tan augu::;ta, eotno la fuente mis
ma de donde emana, la justicia. Y la justicia no 
es roncor 6 afecto, no venganza ó favor, no el cul
to á preocupaciones más ó menos fundadas, sino 
el mero imperio de la ley; pero algo así como el 
aliento mismo de Dios en la tierra. 

En cuanto {t la probidad de Usted, ni sombra 
(le duda, que muy conocida me es y desde muy 
temprano. Barrunto si las sugestiones mil, las 
impertinencias y aún las amenazas con que sitia
rán á Usted por empujarle á una monstruosirlad; 
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y por esto bien hahría querido yo evitarle este 
trance. Pero no olvide Usted, Señor, que la pro~ 
birlad, sin firmeza de carácter, es ave demasiado 
asustacliza y cosa muy fácil de evaporarse. Con 
su fallo justo, tah·cz mortifique Usted á Pedro, 
pero de fijo que acata á Dios; y por lo mismo que 
conservador, rla Usted eon él una prueba es~ 
r>léndida de su inquebrantable rectitud; La IJHena 
administración de justicia ha sido en to<lo tic~mpo 
para el pobre ecuatoriano la única garantía qüe 
menos quehtantos, ha tenido que lamentar, y A í'<S 
que no es Usted quien prefiera ol f.iüt' eontndo en
tre nuestras vergonzosas y crimiuaJe¡.¡ exeepeiouefl. 

V. 

rl'ocante {t doctrinajuríclica1 la dmdtwLt'HI'ÍII yo, 
si añadiese un término á la gmbada por ol Dr. 
Borja con caracteres de fuego on Htl <:xpm~i!:ión. 
Reflexiones sucintas que ronapitlllnll Lodo lo di
cho en este largo alegato nH lo 1(110 por condu¡;i!)u 
me propongo. llo probado In ttnturaiPi\ll nllnuien~ 
te filosófica y moralir.ndom dn la pr<JHeripcián, om 
por el simple lapso de tiempo, ora por <ll riu que 
ella se propone; · y rnás aún el respeto que (t 1:1la 
le debemos como parte ya integraute de Htwstra 
legislación. 

He probado r¡ u e nuostro proneclitni~.~u to j udi
.cial no está sujeto {t eaprinltoR ni JtLnlloH puede 
ser tomado como arma polf1,inn do ningun partido. 

Va probado haRta la :-.::wiodad quo el artículo 
ciento cuarenta y doH dol ()(,digo do ]l~njuiciamien
toscriminules, emno lnyndjotiva, oH el complemento 
ineludible dd arl íeulo eioul.o oeho del Código 
Penal, modificatorio del ciento dos del mismo ÜÓ· 
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digo; y que la prescripción de una causa, por 
consiguiente, empieza d con·er desde la fecha en 
que la ley la declara suspensa. por ocultación 6 fu-· 
ga del encaut:ado. 

Y be probado por fin y hasta el cansancio 
c¡u~ una dili/}encía, para que sea judicial, se ha de 
venficar tan solo durante el fuicio y en los térmi· 
no¡; concedidos para su sustanciación ; porque, I'Í 
llo, tencldamos una diligencia Judicial s-in fuicio. 
IIemo~ visto que lo suspenso es contraclictoroio cie 
toda dil1:r;encia; y por fin que no debe confundir
s~ lo que justa y cxactnme11te se llama pr:ovulen
cw con Jo que 'es legítima chli.'}encia judicial. Si 
P.ucs en un juicio que no existe no cabe diligcn··· 
c1a alguna judicial, la captura unicamcnte ó la com
parecencia personal clcl siQdicado interrumpen la 
prescripción. "Ha luga¡· á f(mnación de cau~a" es 
la formula del auto motivado, del que declara el 
sumario definitivamente concluído: ha lugar ....• 
esto debe f(mnarsc, debe principiar::e-un juicio 
criminal; luego todnvía ni principiado está, y 011 

efecto solo principia con In conf(~sión del encau
fmdo ( artículo ciento cuarenta y tres. ) Pero éste 
se halla ocul1o 6 prMu~o; hwgo qué juicio, ni 
qué dil·igencia jlt!l'i(;-iul, por lnutu '~ En su naci
miento tllisrno ha quedado, pues, suspensa la cau
sa. Y si aun en los juicios que permanec:en no 
cerrados (con la absolueión de la instancia 6 el 
auto de sobreseimiento, por ejemplo) ¡;e acllniten 
nuevos cargos siempre que se presenten "duranto 
el término en que p1·esc?·iben la.;; acciones crimi
nalct:;" luego con más justicia la prescripción ha 
empezado á correr para una causa del todo 8U8-

JJensa. Y suspensa hasta culwdo? hasta quo so 
libre un deprecatorio? hasta en viur de vez en 
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Citando una escolta? No, Seüor, la cau:'a queda 
suspensa, incapaz aún de comenzar, "hasta qtte 
comparezca ósea aprehendido el culpable." 

Las reglas relnlivas ú In extinción de lnto Pi'" 
nas no~ han servido también para pnnctrar llH'jor 

el verdadero espíritu de la ley, objeto de C<'tc estu· 
dio. · 

El ei'píritu, pues, y la letra de los artículo¡; 
que hemos examinado, todo, todo, Scilor ,Juez, es· 
tá gritando prescrita la causa inieia.ln el seis do 
ngosto de mil ochoeientos setenta y cineo. Aeti· 
vacla ella por los sefiorcs conservadore~:, aduefia·· 
dos del poder desde el nuevo de julio de mil ocho
c-ientos ochenta y tres, obtuvieron á los tre~ rnPses, 
el seis ele octubre del prozJio afio á las cuatro de la 
tarcle, el auto motivado, que la dejó suspensa, Sc
fior Juez Letrado de Hacienda; y una si tu ple ojea· 
da ú aquellas fechas le habría bastado para 
contestar {tltimamente al Señor Fiscal: "Si b lry 
no es un mito, no ha lugar á ninguna provideneia." 

Ír Hepetiré lo resuelto por el Supremo 'rribu
nal de Lima, en esta misma causa, ó lo senten
ciado por el Supreúw 'l'ribunal de Quito, en la 
defendida por el Doctor Juan B. Vela"? Cosa~ son 
por Ud. harto conocidas y que de fijo pcsanin en 
su ánimo. ¿,Pasaré por la humillación de abonat· 
la conducta observada por mí durante mi pros
cripción? Me atengo al fallo de Ud.; mas todavía, 
al de mis más encarnizados enemigos. ¿ l\Ie g!o· 
riaré por fin de mi impunidad o~ Una existencia 
eorno en sombra, una carrera casi segura y trunca
da en los primeros pasos, una vida descolorida, 
sin objeto y con todas las cerrazones y las tem
pestades propias de la proscripción. . . . . . .. qmí 
impunidad, y sabe Dios de qué delito ! 
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Si á m8s de legales, pues, son inconmovibles 

los fundamentos en que descansa esta mi presente 
~olicitud, sírvase Ud., Señor Juez, derlueir la con
secuencia, esto es, declarar legalmente prescrita 
la acción criminal que nDs ocupa. Y como aun 
de oficio podía haberlo hecho ya (artículo ciento 
diez y seis del Código penal), no hay más trámi· 
te, me parece, para la re:OOolución de este inciden
te, que la mHra comparación de fechas: el ocho 
de octubre de mil ochocientos ochenta y tres fué 
expedido el auto motivarlo por el Señor Juez pd
mero de L~tras de Quito ; y de entonces acá van 
para once aíll)s, así como para veinte ( !! ) de:::;de 
que se inici6 la causa. En cilla virtud, y apelan
do desde hoy en ca~o necesario á los Tribunales 
Superiores, pido á Ud. cumplida justicia. 

AnELARDo MoNeA YO. 
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N O'I'A- }~a -vista fiscal, cnyn pu blicacion so a1nmcia 
al principjo do esto escrítc\, on olwa yn, sl'oldrá á lur. en cucr·· 
}1Q. septtmdo. 

"El Siglo," hmAnunA 10.-QmTo~ 
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